
 

ACUERDO DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES, M.P., LA AGENCIA PER LA COMPETITIVITAT DE 
L´EMPRESA- ACCIÓ, EL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA Y LA FUNDACIÓN 
BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION PARA LA PROMOCIÓN, 
CRECIMIENTO E INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS ESPAÑOLAS DE BASE 
TECNOLÓGICA EN ECOSISTEMAS DE REFERENCIA 

 

C016/19-CO 

 
De una parte, D. David Cierco Jiménez de Parga, en su calidad de Director 

General de la ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES, M.P. (en adelante, 
“Red.es)”, en nombre y representación de dicha Entidad Pública Empresarial, en 
virtud de las funciones que tiene delegadas a su favor por el Consejo de 
Administración de Red.es de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1 K del Real 
Decreto 164/22002, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad 
Pública Empresarial Red.es, M.P. 

De otra, D. Joan Romero i Circuns, en nombre y representación de L’AGÈNCIA 
PER LA COMPETITIVITAT DE L’EMPRESA (en adelante, “ACCIO”), con NIF S-
0800476-D, y con domicilio a estos efectos en Passeig de Gràcia, número 129, CP 
08008 de Barcelona, en su calidad de Consejero Delegado, nombrado mediante el 
acuerdo de Govern de la Generalitat de Catalunya GOV/80/2017, del 13 de junio, de 
nombramiento y actuando en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 15 
de sus estatutos, aprobados por el Decreto 223/2015, del 6 de octubre. 

De otra, la Excma. Sra. Dª Ada Colau Ballano, Alcaldesa del AYUNTAMIENTO 
DE BARCELONA, con la asistencia del Secretario General de la Corporación, el Sr. D. 
Jordi Cases Pallarès, nombrada por Decreto de  Alcaldía de fecha 18 de junio de 2002, 
en funciones de fedatario público y de asesoramiento legal según disponen los 
artículos 3 y 7 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, así como el articulo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.  

Y de otra, D. Carlos Grau Lara, en su calidad de Director General de la 
FUNDACIÓN BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION (en adelante, 
MWCapital) y facultado para este acto en virtud de escritura de apoderamiento 

Código Seguro De Verificación EW5pBVAeFsQB2f4OJ9joGg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jordi Cases Pallarès Firmado 05/11/2020 13:02:44

Ada Colau Ballano Firmado 05/11/2020 10:32:09

Joan Romero Circuns Firmado 03/11/2020 16:08:08

Carlos Grau Lara Firmado 03/11/2020 12:52:50

David Cierco Jiménez de Parga - Director General de la Entidad Pública
Empresarial

Firmado 03/11/2020 10:43:20

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://portafirmas.red.es/verifirma/code/EW5pBVAeFsQB2f4OJ9joGg==

https://portafirmas.red.es/verifirma/code/RVc1cEJWQWVGc1FCMmY0T0o5am9HZz09


 

conferida ante el Notario de Barcelona, Sr. Ignacio Javier Boisán Cañamero, el 10 de 
enero de 2020 con número 43 de su protocolo. 

Red.es, Acció, Ayuntamiento de Barcelona y la MWCapital, en adelante 
podrán ser denominadas, individualmente, “la Parte” y, conjuntamente, “las 
Partes”,  

 

Todas las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir 
el presente Acuerdo, y en su virtud,  

 

EXPONEN 

-I-´ 

Que, el 24 de septiembre de 2019, las Partes suscribieron el Convenio Marco 
para la promoción, crecimiento e internacionalización de empresas españolas de 
base tecnológica en ecosistemas de referencia (en adelante, el “Convenio”).   

 

-II- 

Que, de acuerdo a la primera Comisión de Seguimiento del Convenio 
celebrada el 14 de Octubre de 2019,  se estableció un Plan Anual,  dejando constancia 
de que, con respecto a la primera actuación y debido al retraso en la tramitación y 
publicación del Convenio, se acordó convalidar los gastos incurridos y no 
materializados en el momento de la publicación del Convenio. 

 

-III- 

Que en la citada Comisión de Seguimiento se especificó el detalle de las 2 
actuaciones que se debían llevar a cabo durante el año 2019. 
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-IV- 

Que durante 2019, se celebran las dos actuaciones aprobadas en el Plan 
Anual y que se detallan a continuación: 

Actuación 1: Pabellón agregado de empresas españolas en MWC 2019 
Shanghai  

Fecha de celebración: 26 al 28 de junio de 2019.  

Ubicación: Shanghai (Shanghai New International Expo Center)  

Número de empresas españolas participantes: 20 

Actuación 2: Pabellón agregado de empresas españolas en MWC 2019 Los 
Ángeles.  

Fecha de celebración: 22 al 24 de octubre de 2019  

Ubicación: Los Ángeles (Los Angeles Convention Center)  

Número de empresas españolas participantes: 30 

 

-V- 

Que debido a la situación creada por la crisis del coronavirus y la consecuente 
cancelación de MWC Shanghai y MWC Los Angeles, en sus ediciones 2020, no se ha 
podido ejecutar la segunda anualidad de actuaciones aprobadas en el Plan Anual. 

 

-VI- 

Que se acuerda por unanimidad en la Comisión de Seguimiento celebrada el 
día 6 de Julio de 2020 que no se ejecutará ninguna actuación en el marco del 
Convenio por lo que se solicita la resolución del mismo por acuerdo entre todas las 
Partes.  

Del mismo modo, y en Comisión de Seguimiento celebrada el día 6 de julio de 
2020, se acuerda iniciar los trámites para suscribir un nuevo convenio, con idéntico 
alcance, que articule las mismas condiciones de colaboración  en cuanto a 
integrantes, compromisos de las partes, distribución de la financiación, gestión y 
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ejecución del presupuesto, etc. siempre sujetas a la revisión técnica y jurídica y a los 
trámites y/o autorizaciones que cada parte requiera previa a la formalización. 

 

-VII- 

Que las Partes no han incurrido en el incumplimiento de ninguna de las 
obligaciones recogidas en las Cláusulas Tercera y Cuarta del Convenio. 

En virtud de cuanto queda expuesto, las Partes manifiestan su voluntad de 
suscribir el presente Acuerdo, de acuerdo a las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. – Resolución del Convenio 

Las Partes acuerdan resolver el Convenio de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Decimocuarta del mismo que contempla la resolución por acuerdo 
unánime de las partes, de conformidad con el apartado 2.b) del artículo 51 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 SEGUNDA. - Eficacia del Convenio 

El presente Acuerdo deja sin eficacia las obligaciones de las Partes recogidas 
en las Cláusulas Tercera y Cuarta del Convenio Interadministrativo objeto del 
presente acuerdo y conlleva la devolución de los remanentes resultantes del 
presupuesto dotado para la anualidad 2019, de manera proporcional a la aportación 
de cada entidad integrante del Convenio, de acuerdo con lo establecido en la clausula 
sexta. 

 La cantidad remanente, así como la distribución entre los integrantes del 
Convenio será la que se establece en el acta de la comisión de seguimiento de 6 de 
julio de 2020 que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo, en la que se 
aprobaron las memórias técnicas y económicas de acuerdo con la documentación 
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presentada en la comisión de seguimiento, siguiendo lo regulado en la clausula sexta 
del Convenio.  

TERCERA.- Inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación 

Suscrita la resolución por todas las partes integrantes del Convenio, la 
extinción del Convenio deberá ser inscrita en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación en el plazo máximo de 15 días a que se 
refiere el apartado segundo la Disposición Adicional Séptima de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el presente Acuerdo, en 
la fecha indicada en la última firma electrónica. 

 

 

DAVID CIERCO JIMÉNEZ 
DE PARGA 

Director General de 
Red.es 

CARLOS GRAU LARA 

Director General de la 
MWCapital 

JOAN ROMERO i 
CIRCUNS 

Consejero Delegado de 
ACCIÓ 

 
 
 

ADA COLAU BALLANO 
 

Alcaldesa  
de Barcelona 

 

JORDI CASES PALLARÉS 
 

Secretario General del 
Ayuntamiento de 

Barcelona 
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ANEXO 
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